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Inversión, certeza y responsabilidad
Esta agilidad debe sostenerse
siempre sobre un principio
irrenunciable: el respeto
irrestricto a la ley, al medio
ambiente y a las comunidades. La
certeza jurídica no solo beneficia

a los inversionistas, sino también

a los ciudadanos, que requieren

instituciones confiables, procesos

transparentes y decisiones bien

fundamentadas.

Uno de los primeros gestos del nuevo gobierno ha
sido intentar abordar un problema que se ha vuelto
cada vez más evidente para la economía chilena: la
excesiva lentitud en la tramitación de proyectos de
inversión. El decreto firmado en el primer día de

mandato por el Presidente José Antonio Kast, que busca destrabar

51 iniciativas que ya cuentan con Resolución de Calificación Am-
biental (RCA) aprobada, apunta precisamente a ese nudo crítico
que ha frenado el dinamismo económico del país.

La medida fija plazos concretos para resolver recursos admi-
nistrativos pendientes en el Servicio de Evaluación Ambiental
(SEA): un máximo de 90 días hábiles para los recursos vencidos
en la Dirección Ejecutiva, 60 días para aquellos que están en el
Comité de Ministros y 30 días para nuevas reclamaciones. Se
trata de una señal política clara frente a lo que se ha denominado
"permisología", fenómeno que ha terminado extendiendo por
años procesos administrativos que, en teoría, ya cuentan con
evaluaciones técnicas concluidas.

En total, los 51 proyectos suman inversiones por cerca de 16
mil millones de dólares, recursos que, de materializarse, pueden
tener un impacto relevante en la reactivación económica, la
generación de empleo y la dinamización de los territorios. En
el caso de Ñuble, la iniciativa que aparece en este listado es el
parque eólico Parque Eólico Los Coihues, que contempla una
inversión cercana a los 470 millones de dólares y la instalación
de 47 aerogeneradores, además de una línea de transmisión de
30,8 kilómetros hasta la subestación Entre Ríos, en Pemuco.

Su aprobación ambiental se concretó en agosto de 2025 por
parte de la Comisión de Evaluación Ambiental regional. Sin
embargo, diversos recursos administrativos presentados pos-
teriormente han mantenido el proyecto en suspenso. El nuevo
decreto apunta justamente a que ese tipo de situaciones no se

prolongue indefinidamente.
La reacción en el mundo productivo ha sido mayoritariamente

positiva. No se trata de pasar por alto las exigencias ambientales ni
de relativizar la participación de las comunidades, sino de otorgar
certezas respecto de los tiempos del Estado. En otras palabras,
si un proyecto cumple con las normas y supera los procesos de
evaluación establecidos por la institucionalidad, lo razonable es
que pueda avanzar dentro de plazos definidos y previsibles.

En regiones como Nuble, donde la cartera de inversiones
es más acotada que en zonas mineras o industriales del país,
cada iniciativa cuenta. La economía regional depende, en
gran medida, de una suma de proyectos medianos o incluso
pequeños en áreas como energía, agroindustria, vivienda o
infraestructura habilitante. Cuando estos se retrasan por años
en trámites administrativos, las consecuencias se traducen en
menor empleo, menor actividad económica y menos oportu-
nidades de desarrollo local.

Por ello, acelerar los procesos burocráticos es una medida
que apunta en la dirección correcta. Chile necesita recuperar
dinamismo económico, y para ello es fundamental que el aparato
estatal funcione con mayor eficiencia.

Sin embargo, esta agilidad debe sostenerse siempre sobre un
principio irrenunciable: el respeto irrestricto a la ley, al medio
ambiente y a las comunidades. La certeza jurídica no solo
beneficia a los inversionistas, sino también a los ciudadanos,
que requieren instituciones confiables, procesos transparentes
y decisiones bien fundamentadas.

Reducir los tiempos de tramitación no puede significar
debilitar los estándares ambientales ni acotar la participación
social. Por el contrario, el desafío del Estado es demostrar que
es capaz de hacer ambas cosas a la vez: evaluar con rigor, pero
también decidir con oportunidad.
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E
n un mundo que exige res-
puestas audaces y disruptivas,

el liderazgo femenino no es
solo una cuestión de equi-
dad, es una responsabilidad

estratégica y un imperativo competitivo
para alcanzar el Desarrollo Sostenible.
El talento, la innovación y la resiliencia,
como valores que impulsan el avance
económico y social, están en todas
partes, pero todavía no se expresan con
plena intensidad, mientras la mitad de
nuestra sociedad enfrenta barreras es-

tructurales para participar plenamente
en los espacios de decisión.

La plena incorporación de mujeres
en todas las áreas no es simplemente
un acto de justicia histórica, es un logro
imprescindible para el progreso social.
Si queremos construir un futuro prós-
pero, inclusivo y sostenible, el liderazgo
femenino debe dejar de ser una aspira-
ción, para ser una realidad tangible. Las
cifras revelan avances, pero también nos

obligan a mirar con honestidad hacia
los desafíos que persisten. Datos de
2025 muestran que la participación de
mujeres en los directorios de empresas
supervisadas por la Comisión para el
Mercado Financiero (CMF) sigue siendo
baja. Sólo el 22,1% de los directorios está

compuesto por mujeres, mientras que
en las gerencias de primera línea la cifra
alcanza el 25,6%.

A nivel internacional, la compara-
ción es clara: la OCDE reporta una
participación promedio de mujeres
en puestos directivos y de liderazgo
mucho más alta, con cifras que supe-
ran el 24% en directorios y cerca del
30% en posiciones ejecutivas. Si bien
estas cifras no representan paridad,
sí muestran que el rezago chileno
permanece y que estamos aún lejos de

los países que se acercan o superan el
40% de representación femenina en
espacios de liderazgo. Las barreras
son multifactoriales, desde sesgos en
procesos de selección y promoción,
hasta la falta de corresponsabilidad en
las tareas de cuidado. Históricamente,
estas responsabilidades han recaído
de manera desproporcionada sobre
las mujeres, afectando su continui-
dad profesional y progresión laboral.
Combatir estas barreras exige políticas
integrales que faciliten la conciliación,
incentivos para la diversidad, y modelos
de liderazgo que valoren diferentes
estilos y experiencias.

La aprobación de la Ley 21.757 "Más
Mujeres en Directorios", vigente desde

enero 2026, marca un hito significativo.
Esta normativa establece límites gra-
duales a la representación de un mismo
género en los directorios, promoviendo
un camino hacia mayor diversidad
y equidad. No obstante, una ley sin
compromiso profundo no bastará: el
cambio real requiere voluntad política,

compromiso empresarial, valoración del
talento femenino, y una transformación
cultural sostenida.

Así, invertir en el liderazgo de la mujer,
no es un costo, es una de las mejores
inversiones estratégicas que puede hacer

un país. Cuando ella accede a un puesto
de liderazgo, rompe un techo de cristal
para sí misma, y allana el camino para
otras, inspira generaciones y fortalece
la capacidad innovadora de nuestras
organizaciones. No se trata de una
etiqueta, ni de una moda, se trata de
reconocer que el talento no tiene género
y que la prosperidad de Chile dependerá
de nuestra capacidad para integrar y
potenciar todas las voces.

El Desarrollo Sostenible no será
alcanzable si no construimos espacios
de decisión que reflejen la diversidad
de nuestra sociedad y si no miramos
el futuro con la convicción de que el
liderazgo femenino es clave.
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